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García y doña Vicenta Mercedes Rodriguez Mendiguchia, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia. de fecha 11 de marzo de 1985. que desestimaba el recurso
de reposicir'in intelJ?uesto contra la Resolución de la Dirección General
de la FunCIón Pública. de fecha 14 de diciembre de 1984, por las que se
las deniega a las interesadas el reconocimiento del tiempo que permane
cieron cesantes. por matrimonio.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contíene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, con estimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Enri'jue Hemández Tabemilla, en nombre y representa
ción de doña María esós Uorente Azoar y otras referidas al principio
de esta resolución, contra la Resolución de 11 de marzo de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública. que desestimó su recurso de
reposición formulado contra las Resoluciones de 14 de diciembre de
1984 del mismo Organísmo que desestimaron la solicitud de reconoci
miento a efectos de antigüedad, trienios yascen~ a lasrecuttent~por
el tiempo que permanecieron en cesantia por haber contraído matnmo-
nio, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas Resoluciones,
dedarando el derecho de las recurrentes a que se les reconozca el tiempo
transcunido desde la fecha _en que cada una de ellas fue declarada
cesante, por contraer matrimonio, hasta la entrada en vigor de la Orden
de 7 de ,febrero de 1964, a los efectos indicados, adoptando las
determinaciones para ello; sin hacer condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confomüdad cen lo establecido en los artículos 118 de la ConstituCIón;
17.2 de la Uy Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JuriSdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI,
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia. en el recurso contenciosrradministrativo número
69811987, promovido por doña Maria Ciar Montero.

HOlos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dietado sentencia, con fecha 3
de febrero de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número
698/1987, en el que son~ de una, como demandante, dofta María
Oar Montero. y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 15 de octubre de 1986, sobre pensión de orfandad.

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debernos estimar y estimarnos parcialmente el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Oar
Montero, contra resolución de la MUNPAL de fecha 15 de octubre de
1986 y resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
desestímatoria de la alzada interpuesta contra la anterior, y declaramos
dichas resoluciones nulas de pleno derecho y las dejamos sin efecto
alguno, sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas del pro
ceso.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Pública~ de
confonnidad con lo establecido en los artículos 11'& de la Constituclón;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juJío, del Poder Judicial, y

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden d~25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Pre.... isión de la Administración Local.

ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se dispone la
pubJicarión. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la seniencia dictada por la Sala Segunda de lo
ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso eontencioso-administrativo número
1.21811985. promovido por don Emerenciano Navas
Moreno y otra.

Urnos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 1S
de septiembre de 1988, en el recurso contencioS<radministrativo
número 1.218/1985, en el que son partes. de una, como demandantes,
don Emerenciano Navas Moreno y otra, y de otra, como demandada. la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del .
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Presidencia de fecha 12 de febrero de 1985, Que desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de MUFACE de fecha 27 de
abril de 1983, en la que se les denegaba el subsidio de defunción por el
fallecimiento de su hija doña Sagrario Navas Fernández.

Lapane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. «Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Emeren
cuma Navas Moreno y doña Encarnación Femández Díaz, contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Mutualidad General de
Funcionarios Cíviles del Estado de. 27 de. abril de 1983 que les den~ó
el subsidio de defunción. por fallecimiento de su hija doña Sagrario
Navas Fernández. y contra la resolución de 12 de febrero de 1985 que
desestimó el recurso de reposición. debemos declarar y declaramos nulas
las mencionadas resoluciones por no ser ajustadas a Derecho; decla
rando por. el contrario el derecho de los recurrentes a percibir el
mencionado subsidio por defunción. a cuyo pago se condena a la
referida Mutualidad; sin costas.»

En su virtud. C$te Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo estab1e<ido en los artiCulo. 118 de la Con.tituei·6n;
17.2 de la Uy Or¡¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y
demás preceptos concoroanles de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. •

. Lo que digo a VV. lI.
Madrid. 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento)' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Saja de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia en el recurso contencioscradministrativo número
1.620/1988, promol'ido por don Francisco López Merino.

Umo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia ha dietado sentencia, con fecha 20 de febrero de
1989, en el recurso contencioso-administratívo número 1.620/1988. en
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco López
Merino, y de otra, como demandada, la Administración Púbhca,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la Resolución de la Dirección General de la Función Pública. del
Ministerio para las Administraciones Públicas. de fecha 2 de noviembre
de 1988, sobre la ocupación en propiedad de la plaza de Vicesecretario
de la Diputación Provincial de Valencia.

La parte dispositiva de hl expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncia-miento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciOS<radministrativo. interpuesto por don Francisco López Me
rino, al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, contra el acuerdo
de la Diputación Provincial de Valencia de fecha 17 de febrero de 1986.
sobre provisión en propiedad de la plaza de Vicesecretario de la
Corporación, por considerar que no ha emitido conculcac.ión d~ los
artículos 14 y 23-2 de la Constitución Española; con expresa lmposlción
de las costas al recurrente.\llo

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Meltó Gama.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

18826 ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiemo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de lA
Coruria en el recurso contencioso-administrativo número
659/1986, promovido por Miguel Piñeiro Acosta.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
tia Territorial de la Coruña ha dietado sentencia. .con fecha 28 de
febrero de 1989, en el recurso' contencioso-administrativo número
659/1986, en el que son partes, de una, como demandanle, don Migue!
Piñcíro Acosta. Yde otra, como demandada, la Administración Pública.
_nlada y defendida por e! Letnldo del Eslado,

El citado recurso se promovió contra la resolución de la MUNPAL,
de fecha 30 de abril de 1985, sobre pensión de jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencta contiene el siguiente
pronunciamiento:

cFa11amoo: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel
Piñeiro Acosta contra resolución del Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Provisión de la Administración Local, de 30 de abril de
1985, que desestimó petición de pensión de jubilación forzosa; sin hacer
imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos lIS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto Ja publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo'de la sentencia dictada por la Sala Tercera de /Q
Contencioscr.4.dministrativo de la A.udiencia· Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-adtninistrativo
número 1.204/1988. promovido por don José María
Lacomba Danes.

llmos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia, con fecha 5 de
abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.204/1988, en el que son partes. de una. como demandante, don José
María Laromba Danes, y de otra, como demandada,. la Administración
Pública, _nlada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoluciÓ'n. del Minísterio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de agosto. de 1988, que
desestimaba el recurso de a1zada interpuesto contra ~Resoluciónde la
MUNPAL de fecha 21 de marzo de 1988, sobre jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Bartelona, ha decidido: •

1.0 Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José Maria Laco:mba Danes y,
en consecuencia, declarar que la resolución impugnada es conforme a
Derecho.

2.0 No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causadas.lt

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos lIS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de. la vigente Ley de- la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García

fimos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
18828 RESOLUCION de 31 de julio de 1989, de lo Dirección

General de A.viación Civil, por la que se convocan pruebas
para la obtención de determinados tüulos. licencias y
calificaciones aeronduticas.

El Consejo de la Organización para la Aviacián Civil Internacional
adoptó, con fecha· 28 de marzo de 1988, una enmienda al anexo I al
Convenio de dicha organización relativo a licencias al personal, por
medio del cual se modificaban los actuales títulos, licencias y calificacio
nes de PiJota civil.

A fin de adecuar la normativa nacional a la regulación de carácter
internacional establecida por la octava edición del anexo I al Convenio
sobre Aviación Civil Internacional, se procederá a la publicación de
aquellas ~:N:;ciones legales que resulten. necesarias; siendo por ello
preciso fi . con los tramites para la obtención de los actualmente
vigentes títulos, licencias y calificaciones de Pilotos civiles.

Por todo 10 anterionnente expuesto, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero.-Convocar a todos aquellos aspirantes que deseen obtener
títulos, licencias y calificaciones de PilOto comercial de primera, Piloto
comercial de avión y helicóptero y calificación IFR de avión y
helicóptero a las· pruebas téoncas que comenzarán a partir del pró
ximo 30 de septie1i1bre de 1989.

Segundo.-Todos los aspirantes que deseen ~cipar en las citadas
pruebas deberán presentar su solicitud para asisura las mismas antes del
próximo díaS de septiembre de 1989, en la Dirección General de
Aviación Civil, Sección de Instrucción., avenida de América, 25,
Madrid.

Ten::ero.-La presente convocatoria será la última de carácter teórico
que se realizará para la obtención de los títulos y licencias contemplados
en la Orden de 24 de mayo de 1955 sobre títulos y licencias aeronáuti
cos.

Cuarto.-Con anterioridad al día 30 de septiembre se procederá a la
publicación de las listas de admitidos y excluidos a las pruebas teóricas,
así como el lugar, día y hora de celebración de cada una de las materias
que componen la parte teórica.

finalizadas dichas pruebas se procederá a convocar nuevamente a
todos aqueUosaspitantes que no hayan superado la totalidad de las
asignaturas que componen la prueba teórica del correspondiente título.
licencia y calificación, siendo estas segundas pruebas teóricas las últimas
Que se realizarán para la obtención de los citados títulos, licencias y
calificacines de la Orden de 24 de mayo de 1955.

Quinto.-Aquellos aspirantes al titulo de Piloto comercial de primera
clase y al título de Piloto comercial segUn la Orden de 24 de mayo
de 1955 y que hayan superado la totalidad· de la prueba teórica
correspondiente al caso. ya sea tras finalizar esta convocatoria o con
anterioridad a la misma, disporidránde dos ünicas oportunidades para
superar la prueba en vuelo. Aquellos·aspirantes que sean convocados a
dicha prueba en 'VUelo y no se presenten, perderán la oportunidad
correspondieote; pasadas ambas oportunidades no serán convocados
nuevamente a pruebas para la obtención de esaS titulaciones.

Los aspirantes que sean convocados para la realización de la prueba
en vuelo para la obtención del titulo de Piloto comercial, primera clase
y los convocados para la correspondiente al título de Piloto comercial
según la Orden de 24 de mayo de 1955 Y 00 reúnan en esa fecha los
requisitos necesarios para la realización de dicha prueba, no serán
convocados n1,lC:vamente.

SextO.-A la presente convocatoria podrán también presentarse aque
llos aspirantes a la obtención de títulos, licencias y calificaciones. por el
procedimiento de· convalidación de los obtenidos en el extranjero, que
habiendo presentado su solicitud en el plazo establecido en el apartado
segundo, disponPJ:l, antes de la fecha del examen, de Resolución al
efecto de la Dirección General de Aviación Civil.


